


























Ordinaria

DENOMINACIÓN DEL PUESTO
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Decreto N° 267/2015 Ente Nacional de Comunicaciones. Creación. Ley N° 26.522 y N° 27.078. Modificaciones.

EVALUACIÓN TÉCNICA SUSTANTIVA

Ley N° 19.798  Ley Nacional de Telecomunicaciones y su Decreto Reglamentario N° 1563/2004.

Ley N° 27.078 Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de los objetivos generales y resultados establecidos en términos de excelencia,
cantidad, calidad y oportunidad en las respectivas políticas, normas, planes o programas y para las unidades organizativas o grupos o equipos de
trabajo a su cargo, el asesoramiento al más alto nivel administrativo o político, sujeto a políticas generales y a los marcos normativos y a estándares de
mayor rigor y normas profesionales del campo de actuación, con delegación de máxima autonomía dentro de la competencia asignada.

CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

Decreto N° 798/2016 Plan Nacional para el Desarrollo de Condiciones de Competitividad y Calidad de los Servicios de 
Comunicaciones Móviles. Aprobación.

Decreto N° 1340/2016 Normas Básicas. Implementación.

Decreto N° 1060/2017 Infraestructuras Pasivas.

Ley N° 19.549 Ley de Procedimiento Administrativo.

Podrán participar todos los postulantes, sea que procedan de ámbito público o privado, que acrediten la idoneidad y las 
condiciones exigidas.

Instrumentar las normas vinculadas a la actualización de los marcos regulatorios en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones, en
función de las directivas impartidas y conforme a la normativa vigente.

 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

Decreto N° 764/2000 Desregulación de los servicios. Apruébanse los Reglamentos de Licencias para Servicios de 
Telecomunicaciones, Nacional de Interconexión, General del Servicio Universal y Sobre Administración, Gestión y Control del 
Espectro Radioeléctrico. Deróganse diversas normas.Vigencia.

TIPO DE CONVOCATORIA

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO

ABIERTA

DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES

Guía de Evaluación Técnica General para cargos con Función Ejecutiva ADP
EVALUACIÓN TÉCNICA GENERAL

8. Entender en la elaboración de normas que impliquen la defensa de los derechos de los clientes y usuarios, en el ámbito de su competencia.

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO

5. Proponer marcos regulatorios relativos a la promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de telecomunicaciones y tecnologías digitales, así 
como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y de otros insumos o facilidades esenciales.

6. Redactar los pliegos de bases y condiciones para el llamado a concurso para la adjudicación de licencias para prestar servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones o autorizaciones para el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

7. Intervenir en la atribución de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y verificar que las mismas cumplan con las políticas de competencia 
fijadas para el sector.

1. Proponer la actualización de los Reglamentos de licencias, interconexión, servicio universal, de sanciones, de clientes, y de calidad de servicio entre 
otros, en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones.

2. Participar en el dictado de los reglamentos de gestión y administración del espectro radioeléctrico y de facilidades satelitales.
3. Proponer las normas interpretativas de las Leyes Nros. 19.798 y 27.078.

4. Proponer el dictado de normas que promuevan y estimulen la competencia, así como la prevención y desaliento de las prácticas monopólicas, las 
conductas anticompetitivas, predatorias y/o de abuso de posición dominante. 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DECRETO N° 2.098/2008 Y MODIFICATORIOS
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NIVEL

Dominio Técnico-Profesional AVANZADO

Uso de Tecnologías de la 
Información y Comunicación

AVANZADO

Visión Estratégica AVANZADO

Liderazgo AVANZADO

Planificación y Gestión de 
Resultados

AVANZADO

Edad Mínima de Ingreso:

Edad Límite de Ingreso: 

Nacionalidad: 

Nivel Educativo: 

 Ley Nº 19.549 de Procedimiento Administrativos y su Decreto Reglamentario 1759/1972 (t.o. 1991) y sus modificatorios.

Ley N° 24.430 Constitución Nacional.

Decisión Administrativa N° 297/2018 Ministerio de Modernización - Apruébanse estructuras organizativas

Ley N° 27.442  Ley de defensa de competencia y su decreto reglamentario.
Ley N° 24.240 Ley defensa de consumidor.
Ley N° 27.275 Derecho de acceso a la información pública.
Ley N° 27.025 Constitución de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal.

REQUISITOS PARA EL PUESTO

Ley N° 27.208 Ley De desarrollo de la Industria Satelital.
Ley N° 25.000  y su anexo sobre telecomunicaciones.
Decreto N° 267/2015 Ente Nacional de Comunicaciones.
0.00

Resolución Nº 286/2018 Ministerio de Modernización - Reglamento de Interconexión y Acceso.

Ley N° 23.478 Aprobación del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 1982.

MÍNIMOS EXCLUYENTES

Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de
este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).

Convenio Internacional de Telecomunicaciones Málaga 1973 y sus actualizaciones.

Ley Nº 25.188: Ética en el ejercicio de la función pública. Régimen legal y sus modificatorias.

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.

Capacidad para usar y transmitir las herramientas tecnológicas disponibles e incorporar las
innovaciones tecnológicas para su desarrollo en la organización.

Capacidad de comprender el entorno político y la dinámica de las tendencias actuales, anticipar
problemas y oportunidades en escenarios cambiantes, estableciendo estrategias para las
decisiones directivas.

Título universitario de grado correspondiente a carrera de duración no inferior a CUATRO (4) años y a la función o
puesto a desarrollar.

Resolución Nº 697/2017 Ministerio de Modernización -  Reglamento de Licencias para Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.
Resolución Nº 733/2017 Ministerio de Modernización - Reglamento de Clientes de los Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

Ley N° 27.024 Aprueba las Enmiendas al  Convenio Constitutivo de la Organización Internacional de Telecomunicaciones Moviles 
por Satelite.

Dieciocho (18) años.

Decreto N° 561/2016 - Sistema de Gestión Documental Electrónica.

Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el
artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando
transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el
compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.

Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y
largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su
cumplimiento efectivo y eficaz.



Título/s Atinente/s:

Especialización:

Experiencia Laboral:

Idiomas:

Herramientas Informáticas:

N° RCOE: -
AGRUPAMIENTO: Profesional
CARGOS A CUBRIR: 1
TRAMO: Inicial
JORNADA LABORAL: 40 hs. Semanales

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

Ministerio de Modernización - Secretaría de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones - Subsecretaría de 

Regulación 

ASIENTO HABITUAL: Perú 103 - CABA
SUPLEMENTO POR FUNCIÓN 
EJECUTIVA:

(*) Actualización según Decretos N°  445/2017 y N° 266/2018. 

Con Personal a Cargo

En la especialidad atinente a la dicha función o puesto, acreditada por un término no inferior a SEIS (6) años después
de la titulación.
Acreditada en dirección de equipos de trabajo de gran envergadura o complejidad por un término no inferior a TRES
(3) años, cuando comporte ejercicio de funciones ejecutivas o de jefatura.

Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

NIVEL F.E.: I

De nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por
INTERNET.

Acreditar participación como representante del Estado en Entidades públicas o privadas relativas al sector Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

Acreditar experiencia laboral adicional en regulación Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
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$ 62,478.15

Acreditar actividades de capacitación adicionales a las requeridas para el puesto.

Abogacía, Ingeniería en Telecomunicaciones, Ingeniería en Electrónica con Orientación Telecomunicaciones,
Ingeniería en Telecomunicaciones con Orientación en Control, Ingeniería en Telecomunicaciones con Orientación
Teleinformática, Licenciatura en Sistemas de Seguridad en Telecomunicaciones, Licenciatura en Telecomucaciones,
Licenciatura en Seguridad en tecnologías de la Información y Comunicaciones, Licenciatura en Gestión y Seguridad de
las Tecnologías de la Información, Licenciatura en Tecnologías de la Información y Comunicación.

Nivel avanzado en los campos profesionales correspondientes a la función o puesto a desarrollar, acreditable
mediante estudios de postgrado o en entidades de reconocido prestigio y solvencia académica y/o profesional.

DESEABLES

A

Función Ejecutiva

PERSONAL A CARGO :

BÁSICA BRUTA MENSUAL: $ 38,179.26

TIPO DE CARGO:

NIVEL ESCALAFONARIO:


